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Este libro es un muy merecido homenaje al profe-
sor Dante Cracogna con motivo del 80.ª aniver-
sario de su nacimiento. En su elaboración han 

intervenido treinta y dos autores de veintiún países di-
ferentes, procedentes de cuatro continentes (América, 
Europa, África y Asia), todos ellos grandes expertos en 
Derecho cooperativo y de la economía social y solida-
ria, campos en los que el homenajeado ha llegado a las 
más altas cotas de reconocimiento doctrinal en todo el 
mundo. En este liber amicorum se ha logrado, lo que 
no siempre ocurre en este tipo de libros, conformar 
una publicación bien sistematizada con un claro hilo 
conductor que ofrece una visión actual y comparada 
del régimen jurídico, legal y fiscal de las cooperativas y 
de otras entidades de la economía social y solidaria. La 
obra se estructura en tres grandes bloques:  uno pri-
mero que trata sobre cuestiones generales del Derecho 
cooperativo del alcance universal (principios y valores 
cooperativos, naturaleza jurídica de las cooperativas, 
etc.), otro que se centra en aspectos de Derecho in-
ternacional y comparado; y, uno último, que aborda 
temas más particulares pero de indudable interés en la 
actualidad (empresas sociales, empresas de inserción, 
clubes de barrio, etc.).
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CAPÍTULO 17

La realización de cooperativas transfronterizas en el 

Mercosur: el siguiente paso en un legado

Leonardo Rafael de Souza

Candidato a Doctor  
Pontificia Universidad Católica de Paraná

Sumario:  1. Introducción. 2. El legado de Dante Cracogna en la integración del 
Derecho Cooperativo en América Latina. 3. Historia y contextualización de 
la integración del Derecho Cooperativo en el Mercosur. 4. Del Estatuto de las 
Cooperativas del Mercosur al siguiente paso: la implementación efectiva de 
las cooperativas transfronterizas. 5. Conclusión. 6. Bibliografía.

1. INTRODUCCIÓN

En nuestra vida académica, creo que uno de los mayores honores que po-
demos tener es vivir y compartir la amistad de nuestros Maestros. Esto ocurre 
porque las afinidades teóricas no son más que la consecuencia natural de una 
afinidad afectiva, en general porque compartimos valores, cosmovisiones, for-
mas de vida, etc. Digo esto porque es esta afinidad la que me acerca al Profesor 
Dante Cracogna y algunos otros Maestros como Hagen Henrÿ y Carlos Vargas 
Vasserot, organizadores de este trabajo.

La primera vez que estuve personalmente con el profesor Dante Cracogna, 
en 2015, en Río de Janeiro, recuerdo haber pensado en la alegría de escuchar 
y ver a ese profesor con el que tanto conversaba en la soledad de mis reflexio-
nes académicas. Sus palabras parecían dirigidas a mí. Al final del evento, una 
breve presentación y agradecimiento por las enseñanzas. 
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Al año siguiente, me atreví a enviarle un correo electrónico para invitar-
lo a dar la conferencia magistral de lanzamiento de la Comisión de Derecho 
Cooperativo del Colegio de Abogados de Santa Catarina (Brasil). Consciente 
de la importancia de esta iniciativa, la respuesta no solo fue inmediatamente 
positiva, sino que se mostró dispuesto a disfrutar con nosotros en Florianópolis.

Desde entonces, lo que me ha dado la amistad y la proximidad con el 
profesor Dante Cracogna en tantos lugares de nuestro continente y en tan 
poco tiempo fue la comprensión de que su legado no es más que la justa 
respuesta de una vida dedicada a la construcción del Derecho Cooperativo, 
pensada siempre a través de la generosa integración de investigadores y de 
su fuerte conciencia colectiva e institucional acerca del movimiento coope-
rativo latinoamericano. Por ello, al ser invitado a participar de este trabajo 
colectivo en honor al profesor Dante Cracogna, no pude hacer otra cosa 
que repasar sus importantes aportes jurídicos y teóricos a América Latina 
sin dejar de proponer un siguiente paso, como nuestro conductor en sus 
interacciones.

Por ello, el presente trabajo descriptivo, por el método bibliográfico y 
documental, se inicia con una importante y justa revisión histórica del lega-
do del profesor Dante Cracogna en la integración del Derecho Cooperativo 
en América Latina. Repasando algunos de sus textos y los documentos oficia-
les disponibles, nos proponemos demostrar cómo el desarrollo del Derecho 
Cooperativo Latinoamericano está íntimamente ligado a las ideas e iniciativas 
del profesor Dante desde el Congreso de Mérida de 1969 hasta la revisión de 
la Ley Marco para las Cooperativas de América Latina. En un segundo paso, 
nos dedicamos a mostrar cómo su experiencia y su espíritu de cooperación e 
integración regional fueron fundamentales en la construcción de un Derecho 
Cooperativo en el Mercosur aún vigente y necesario para la integración so-
cioeconómica del Bloque.

Al final, el trabajo se dedica a comprender las razones por las cuales la 
efectividad del Estatuto de las Cooperativas del Mercosur ha fracasado en los úl-
timos años dentro del contexto político de los Estados Parte, proponiendo 
entonces -y desde las mismas premisas inicialmente reflejadas por el profesor 
Dante Cracogna- la integración del citado Estatuto a las nuevas demandas so-
ciales y económicas de las regiones fronterizas del Mercosur. Para nosotros, 
será a través de la acción jurídico-cooperativa, como enseña el profesor Dante 
Cracogna, que llegaremos a la verdadera Ciudadanía del Mercosur, como pro-
pone el más reciente documento del Bloque.
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2. EL LEGADO DE DANTE CRACOGNA EN LA INTEGRACIÓN DEL 

DERECHO COOPERATIVO EN AMÉRICA LATINA

Como acertadamente señala Henrÿ (2013: 9-10), la evolución del Derecho 
Cooperativo se puede dividir en dos fases diferenciadas que tienen su punto 
de inflexión en la década de 1970. Tras la fase inicial de afirmación de las es-
pecificidades de las cooperativas en relación con otras sociedades de capital, 
iniciada a mediados del siglo XIX tras el surgimiento de las primeras iniciati-
vas cooperativas, la segunda fase está marcada por un proceso inverso de revi-
sión y adecuación de sus estructurales económicas y legales, proceso que tam-
bién consideró la elaboración de una Ley de Cooperativas armonizada por las 
distintas organizaciones regionales.

A pesar de las particularidades regionales y de la realidad del movimien-
to cooperativo en diferentes contextos históricos, es incuestionable que el 
Derecho Cooperativo contemporáneo pasa por los aportes teóricos, prácticos 
e institucionales de Dante Cracogna, profesor y abogado argentino que, cons-
ciente de su latinidad, siempre ha atravesado fronteras de su país para cons-
truir un cooperativismo con rostro propio y cuya evolución jurídica no esté 
desvinculada de las raíces étnicas y culturales de América Latina y de lo que 
estoy de acuerdo en llamar cooperativismo de habla hispana.

En este sentido, las producciones académicas y las actividades profesio-
nales del profesor Dante Cracogna a lo largo de casi sesenta años no sólo son 
testigos de importantes hitos históricos para el movimiento cooperativo mun-
dial, sino también y principalmente son parte fundante, integrante e influ-
yente hasta el día de hoy del Derecho Cooperativo aún en desarrollo, pero ac-
tualmente en tensión entre la confirmación de la identidad cooperativa en los 
diferentes contextos legales y las presiones del mercado que desnaturalizan el 
hacer cooperativo y su regulación. 

Es por esto por lo que, en la realidad de casi todos los países de América 
Latina, y en consecuencia del Mercosur, la presencia del profesor Dante 
Cracogna está íntimamente ligada a la evolución normativa del cooperativis-
mo en la región, en ocasiones a partir de la profundización de los estudios 
sobre el acto cooperativo y su inserción en sus diversas legislaciones, en otras 
actuando en la integración de una ley marco que entendiera las peculiarida-
des de América Latina. 

Como el propio profesor Dante destaca en una reciente reseña históri-
ca, tras una regulación inicialmente basada en las experiencias asociativas y 
cooperativas traídas, en esencia, por los inmigrantes europeos y cuya caracte-
rística era una teoría jurídica que no se ocupaba específicamente de la natu-
raleza de las cooperativas, el Derecho Cooperativo Latinoamericano comenzó 
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a construir su propia y genuina teoría jurídica de la cooperación a partir de 
la década de 1950, notablemente con el surgimiento de institutos y cátedras 
universitarias e importantes autores como Salinas Puente, de México, y Jaime 
Daly Guevara, de Venezuela, quienes discutieron inicialmente el tema del acto 
cooperativo, y Waldírio Bulgarelli, en Brasil, quien abordó la naturaleza ju-
rídica de las sociedades cooperativas, entre muchos otros (Cracogna, 2019: 
56-57). 

En la contemporaneidad de estos precursores latinoamericanos, el le-
gado de Dante Cracogna comienza con su participación activa en lo que el 
propio profesor llamó “[u]n acontecimiento que marcó en forma decisiva el 
desarrollo del Derecho Cooperativo en América Latina”: el Primer Congreso 
Continental, realizado en noviembre de 1969 en la Universidad de Los Andes, 
Mérida, Venezuela. Con ponencias y debates centrados en la naturaleza mis-
ma del derecho cooperativo y del acto cooperativo, las conclusiones del con-
greso dieron como resultado la Carta de Mérida, documento “que sentó las 
bases de la teoría del acto cooperativo (...). Es decir, comienza por afirmar la 
naturaleza original de la cooperación como hecho social diferente de otros 
y, por lo tanto, acreedor a un tratamiento jurídico propio.” (Cracogna, 2019: 
58). 

Pero además de sentar las bases fundamentales de un Derecho Cooperativo 
Latinoamericano que tenga en los estudios del acto cooperativo su identidad 
teórica y de integración académica e institucional de la región, el Primer 
Congreso Continental de Derecho Cooperativo también estuvo marcado por 
iniciar marcos jurídicos que reconocía el régimen jurídico propio de las coo-
perativas, acercándolo definitivamente a los preceptos de Rochdale entonces 
recién revisados   por el Congreso de la Alianza Cooperativa Internacional en 
Viena, en 1966 (Bulgarelli, 1973: 133-165). En la práctica, por tanto, lo que el 
profesor Dante Cracogna presenció en Mérida fue el nacimiento de las nue-
vas bases teóricas del Derecho Cooperativo vigente y que, con su intensa parti-
cipación, se plasmaron en la legislación cooperativa del Continente.

Sin menospreciar también su importante aporte académico a la Teoría 
del Derecho 1, lo que se ha visto desde Mérida hasta hoy es la participación 
siempre técnica, calificada y orientadora del profesor Dante Cracogna en los 
procesos cíclicos de desarrollo de los marcos legales del movimiento coope-
rativo en América Latina. Es decir, ya sea por sus actividades institucionales 
desde la Organización de Cooperativas de América (OCA) hasta la Alianza 
Cooperativa Internacional (ACI) en sus niveles regional y global; ya sea or-
ganizando y presidiendo los demás Congresos Continentales de Derecho 

1  Por ejemplo: Cracogna 1986, Cracogna 1996, Cracogna, 1998.
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Cooperativo que ya se han realizado, o simplemente participando en los di-
versos eventos jurídicos que se realizan en el Continente; ya sea impartiendo 
clases en la Universidad de Buenos Aires y en otras universidades, lo concreto 
es que el Derecho Cooperativo en la región, en los últimos 50 años, considera 
necesariamente las enseñanzas de Dante Cracogna.

Sin embargo, este artículo se centra en su legado normativo, consecuen-
cia de su insistente debate entre la teoría y la aplicabilidad práctica a través 
de una legislación que reconoce la virtud jurídica de la actividad cooperativa. 
Pero más allá de los aportes de Dante Cracogna a los marcos normativos de 
los más diversos países latinoamericanos, este homenaje considera y analiza 
propositivamente el legado de su efectiva y decisiva participación en proyectos 
de integración encaminados “al progreso del Derecho Cooperativo regional, 
facilitando a la vez la tarea de los legisladores nacionales, sin la pretensión de 
imponer una receta de carácter general” (Cracogna, 2019: 65). 

 Esto se debe a que, como destaca Hagen Henrÿ (2013: 46-47), además 
de que el desarrollo de la legislación cooperativa en cada país es fundamental 
para que una política cooperativa funcione de manera efectiva, su coopera-
ción e integración internacional es igualmente importante para un proceso 
constante de información y comunicación que integre a estos países en torno 
a un proyecto común y cooperativo, aun a riesgo de la estandarización jurídi-
ca. Y en este sentido, el propio Dante Cracogna (2019: 65) reconoce que la 
integración internacional pasa por el proceso de la información y la comu-
nicación cuando dice que se traduce no solo en el desarrollo de la doctrina 
cooperativa, sino también en las revisiones y estudios posteriores en los países 
integrados.

Dentro de lo que Hagen Henrÿ acordó denominar Derecho Público 
Internacional Cooperativo -que también considera la construcción de un 
derecho cooperativo unificado a través de una legislación uniforme, o Leyes 
Marco-, el legado de integración internacional de Dante Cracogna radica en 
su desempeño histórico, desde los organismos internacionales regionales de 
representación y organización del movimiento cooperativo latinoamericano 
(OCA y ACI Américas), a la construcción de normas de integración regional 
que aún inspiran y desafían la legislación de la región.

Luego de las primeras legislaciones que siguieron a los aportes direc-
tos del Congreso de Mérida - con especial énfasis en las leyes cooperativas 
de Brasil (Ley N.º 5.764/1971), Argentina (Ley N.º 20.337/1973) y Uruguay 
(Ley N.º 15.645/1984) -, la segunda mitad de la década de 1980 estuvo marca-
da por un proceso de análisis de la situación de la legislación cooperativa en 
América Latina, que aún no se había desarrollado plenamente en muchos de 
sus países. 
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Es importante subrayar aquí que muchas de estas demandas fueron iden-
tificadas por las conclusiones de los Congresos Continentales de Derecho 
Cooperativo de 1976 (Puerto Rico) y 1986 (Argentina) (Cracogna, 2009a: 
4). Aún en 1986, con el apoyo fundamental de Dante Cracogna, la OCA y el 
Instituto de Cooperación Iberoamericana (ICI) iniciaron un debate especiali-
zado entre expertos de diferentes países latinoamericanos y de España, reuni-
dos en Bolivia, no sólo para evaluar el desarrollo de la legislación cooperativa 
en el continente, sino también para definir las bases para mejorar el Derecho 
Cooperativo en la región. Como estrategia de trabajo se decidió redactar un 
documento guía para la legislación cooperativa en la región, denominado 
Bases para la elaboración de un Proyecto de Ley Marco para las cooperativas de América 
Latina (Cracogna, 2009a: 3; Cracogna, 2013a: 167; Cracogna, 2019: 65).

Una consecuencia de la aprobación final del documento por el Congreso 
de la OCA en 1988 (Bogotá, Colombia) fue su decisiva influencia en las nue-
vas leyes cooperativas en países como Colombia, Honduras, Paraguay, Puerto 
Rico, México, Uruguay, Panamá, Nicaragua y Venezuela, además de repre-
sentar un nuevo impulso para el desarrollo de nuevos estudios de Derecho 
Cooperativo en el Continente (Cracogna, 2013a: 167).

Sin embargo, con el avance del Derecho Cooperativo también a nivel 
mundial, se hizo natural la necesidad de actualizar esta Ley Marco. La base 
inicial de esta reflexión fue la aprobación de la Declaración sobre la Identidad 
Cooperativa de la ACI en 1995, cuyas nuevas reflexiones acerca de los valores 
y principios cooperativos llevaron a una revisión general de las bases jurídicas 
del movimiento cooperativo. Además, las directrices de las Naciones Unidas 
de 2001, destinadas a crear un entorno propicio para el desarrollo de las coo-
perativas 2, sumado a la Recomendación N.º 193/2002, de la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), trajeron un nuevo marco normativo inter-
nacional que necesitaba de estudios e incorporación por la América Latina 
(Cracogna, 2009a: 5; Hagen, 2013: 53-58). 

Una vez más, la labor e influencia del profesor Dante Cracogna fue deci-
siva para coordinar, por designación del ICA Américas en 2007, una comisión 
de especialistas 3 con el objetivo de actualizar la Ley Marco de 1988. Esta coor-
dinación consideró un nuevo ciclo de debates y trabajo con el movimiento 
cooperativo latinoamericano, que culminó con la aprobación del nuevo docu-
mento Ley Marco para las Cooperativas de América Latina por parte del directorio 

2  Ver documentos A/RES/54/123 y A/RES/56/114 (A/56/73-E/2001/68; Res/56).
3  Tal como lo explica ICA Américas (2009), el comité designado estuvo conformado 

por “expertos de América Central y el Caribe (Roxana Sánchez Boza), Área Andina (Belisario 
Guarín Torres) y Cono Sur (Dante Cracogna, quien actuó como coordinador), la cual trabajó 
con la colaboración del Jefe del Servicio de Cooperativas de la OIT (Hagen Henry).”
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de ICA Américas en 2008 (Cracogna, 2019: 66). El reconocimiento definitivo 
a esta labor se produjo en noviembre de 2012, con la aprobación por parte 
del Parlamento Latinoamericano y Caribeño (Parlatino), de la Ley Modelo de 
Cooperativas de América Latina y Caribe. En su Exposición de Motivos, se destacó 
una vez más la coordinación del profesor Dante Cracogna (Parlatino, 2023). 

Como se ve, los trabajos realizados durante décadas por el profesor Dante 
Cracogna, que fueron decisivos para la integración del Derecho Cooperativo 
latinoamericano, estuvieron marcados por repetidos debates con expertos de 
otros países y regiones. Debido a este espíritu de colaboración, de compren-
sión de la complejidad y de los riesgos de uniformar los marcos legales, las 
propuestas coordinadas por él siempre consideraron las complejidades de 
América Latina, trayendo normas que realmente se preocuparon por com-
prender las diferentes realidades y madurez en relación con la actividad 
cooperativa.

Prueba de ello se encuentra en la Exposición de Motivos de la Ley Modelo 
para Cooperativas de América Latina y Caribe, en la que se aclara que esta ley no 
pretende ser un modelo de imposición de normas jurídicas, sino una “orien-
tación acerca de los lineamientos e institutos fundamentales de la legislación 
cooperativa, tal como surgen de la doctrina, de los estudios académicos y de la 
experiencia más acreditada del derecho comparado (Parlatino, 2023, 2). 

Esta propuesta de integración en la práctica demuestra que el objetivo del 
trabajo realizado era “servir de orientación en la renovación de la legislación 
cooperativa regional; (...) a disposición de los movimientos cooperativos y de 
los legisladores nacionales como herramienta de trabajo” (Cracogna, 2009a: 
7).

3. HISTORIA Y CONTEXTUALIZACIÓN DE LA INTEGRACIÓN DEL 

DERECHO COOPERATIVO EN EL MERCOSUR

Sin perjuicio de todo el desarrollo del Derecho Cooperativo propuesto 
en América Latina, la creación del Mercado Común del Sur (Mercosur) entre 
Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, a través del Tratado de Asunción de 
1991, trajo también al movimiento cooperativo de estos países nuevas pers-
pectivas para una amplia integración regional propia. Esto se debe a que, 
como pondera Almeida (2011: 108), el establecimiento de un mercado co-
mún dependía de otras medidas antecedentes como el establecimiento de 
tarifas y políticas comerciales comunes, además de la coordinación de políti-
cas macroeconómicas y sectoriales. Así, es natural que la integración de este 
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mercado común considere la estructuración de un movimiento cooperativo 
transnacional.

Una de las primeras iniciativas del movimiento cooperativo para este nue-
vo escenario fue el Foro de Cooperativas del Mercosur, realizado en Santa 
Fe, Argentina, en 1993, y cuyo tema central fue El proceso de integración y su 
importancia para el Cooperativismo (Fontenla, 2017: 4). En este proceso no se 
olvidó el art. 1 del Tratado de Asunción, que, entre otras disposiciones, pre-
veía el compromiso de los Estados Parte con la armonización de leyes en áreas 
estratégicas para el fortalecimiento del proceso de integración. Esta percep-
ción también guio las perspectivas del Derecho Cooperativo, que nuevamente 
encontró en el liderazgo e influencia del profesor Dante Cracogna el eje del 
pensamiento cooperativo para el Mercosur. Un ejemplo de ello fue la reali-
zación del Primer Congreso de Legislación Cooperativa del Mercosur, en 
Buenos Aires (1994), en el que se discutieron los fundamentos teóricos y las 
posibles formas de integración normativa de una legislación cooperativa para 
ese nuevo mercado común. (Cracogna, 2009b: 21). 

Pero fue con el Protocolo de Ouro Preto, también en 1994, que el mo-
vimiento cooperativo de los Estados Partes empezó a ocupar efectivamente 
espacios en las discusiones sobre el tema, según explica el propio profesor 
Dante Cracogna. (2009b):

El Protocolo de Ouro Preto creó, juntamente con otros, un órgano de 
consulta que es el único no formado por funcionarios de los gobiernos ni 
por parlamentarios de los Estados Parte: el Foro Consultivo Económico y 
Social. Se trata de un órgano de asesoramiento integrado por representantes 
de la sociedad civil - en igual número por cada Estado Parte - que solamente 
puede expedir recomendaciones dirigidas al órgano ejecutivo del Mercosur 
(el Grupo Mercado Común).

El movimiento cooperativo de los diferentes países, consciente de la im-
portancia del proceso de integración regional y de la necesidad de tomar 
parte activa en su desarrollo, procuró de inmediato su participación en este 
órgano que estuvo inicialmente formado por representantes de organizacio-
nes sindicales de trabajadores y empleadores. Desde allí las cooperativas co-
menzaron a tener presencia activa en la estructura de integración y empezó 
asimismo a ser reconocida su importancia en este terreno por los demás sec-
tores participantes y los gobiernos. (p. 19)

Una consecuencia de estos movimientos fue la recomendación, por par-
te del Foro Consultivo Económico y Social (FCES), para la creación de una 
Reunión Especializada de Cooperativas (RECM), la cual fue formalizada 
por el órgano superior del bloque, el Grupo Mercado Común (GMC), por 
Resolución N.º 35/2001. Según el considerando de la propia Resolución, 
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la creación de este Foro fue “destinado al análisis y al desarrollo de las 
Cooperativas em el ámbito del MERCOSUR” (Mercosur, 2001).

Desde su formación hasta hoy, la RECM trabaja para promover el recono-
cimiento del cooperativismo como un sector diferenciado y decisivo para la 
integración del Mercosur, haciéndolo a través de la interacción de los órganos 
gubernamentales de los Estados Parte con las entidades privadas y de carácter 
nacional del sector cooperativo de estos respectivos países. Mediante reunio-
nes semestrales y una Presidencia Pro-Témpore rotatoria, la RECM aún man-
tiene su objetivo inicial de desarrollar proyectos relacionados con la armo-
nización de aspectos legislativos y políticas públicas del Sector Cooperativo, 
todo para la promoción y libertad de circulación e instalación de cooperativas 
en la región (RECM, 2023).

También en la RECM, el desarrollo de sus objetivos pasa por la históri-
ca colaboración de Dante Cracogna como Responsable de Asuntos Legales de la 
Secretaría Técnica del Foro y coordinador del grupo de trabajo que elaboró   
el Estatuto de las Cooperativas del Mercosur. Además, como lo demuestran 
los documentos históricos de la RECM (2023), sus aportes técnicos y su pro-
moción del debate entre expertos de los Estados Parte con los de otras partes 
del mundo hicieron que el Foro actuara con eficacia en distintas demandas, 
como las Declaraciones de la RECM sobre el Reconocimiento del Rol de las 
Cooperativas en el Mercosur, sobre Cooperativas, Empleo y Trabajo Decente 
y sobre el cumplimiento de la Recomendación N.º 193 de la OIT, entre otros.

Sin embargo, dentro de una perspectiva histórica, es importante enten-
der aquí que la creación de la RECM y otras iniciativas de integración fueron 
parte de un período de consolidación de las estructuras del Mercosur estable-
cidas por el Protocolo de Ouro Preto.

En este período, entre 1991 y 2002, el objetivo políticamente pactado fue 
incorporar a la agenda del Mercosur nuevos temas que surgían de acuerdo 
con los contextos y presiones existentes, como los propuestos por el movi-
miento cooperativo. Pero esta elección estratégica derivó en una caracterís-
tica fundamental del Mercosur, que lo distingue, por ejemplo, de la Unión 
Europea y que perdura hasta hoy: la opción por una institucionalidad mera-
mente intergubernamental (y no supranacional) que garantice la autonomía 
de los gobiernos en relación con decisiones en Bloque, en la práctica esencial-
mente consultivas para la incorporación de demandas de los diversos sectores 
de la comunidad regional (Mariano & Menezes, 2021: 156).

Para la RECM y la realidad de las cooperativas en el Mercosur, lo que se vio 
fue que importantes iniciativas históricas para la integración del movimien-
to cooperativo de los Estados Parte no fueron más que simples sugerencias 
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institucionales que no siempre fueron absorbidas por la voluntad política de 
sus respectivos gobiernos. Así, para el movimiento cooperativo, las respuestas 
efectivas a las propuestas del Bloque también pasaron a depender de consen-
sos ligados primordialmente a los intereses particulares de sus presidentes, los 
cuales, añaden Mariano & Menezes (2021: 159), estaban casi siempre sujetos a 
las dinámicas políticas internas de sus países 4.

Esta característica del Mercosur, de dependencia exclusiva de la voluntad 
política, incluso resultó contradictoria. Si, por un lado, fortaleció el dinamis-
mo de los procesos de apertura comercial nacional entre países, por otro, dejó 
excesivamente dependientes las iniciativas sectoriales de unos pocos mecanis-
mos de cooperación, lo que llevó al Mercosur a una insistente sensibilidad 
ante las crisis políticas y económicas que experimentan los países a lo largo de 
tu historia reciente (Almeida, 2011: 109). 

Por representar una clara ausencia de un proyecto supranacional común, 
en sus poco más de 30 años el Mercosur ha estado dominado por expectativas 
negativas que poco a poco debilitaron los incentivos para enfrentar proble-
mas estructurales. Sin embargo, la importancia de los beneficios comerciales 
reales presentados a la región, y que verdaderamente fueron puestos en prác-
tica, ha justificado la continuidad del proyecto regional (Mariano & Menezes, 
2021: 162), condición, por cierto, que quizás explique la continuidad de la 
RECM incluso ante momentos coyunturales de crisis.

Comprender esta particular y contradictoria característica del Mercosur 
no hace más que reforzar la importancia del profesor Dante Cracogna para el 
Bloque porque su pragmatismo histórico, sumado a un insistente espíritu de 
cooperación e integración, fue fundamental para la afirmación de una capaci-
dad regional de Derecho Cooperativo capaz de vivir con estas peculiaridades 
sin dejar de proponer con firmeza las estructuras necesarias para la integra-
ción del mercado común también sobre una base cooperativa.

Demostración de esta capacidad fue su papel fundamental como coor-
dinador del grupo técnico que propuso, en abril de 2007, el Anteproyecto 
de Estatuto Cooperativo del Mercosur. Cuando leímos la justificación de ese 
documento, notamos las huellas digitales 5 de Dante Cracogna en un texto 

4  Para demostrar esta afirmación, los mismos autores citan un estudio que establece 
que sólo entre marzo de 1991 y febrero de 2004 se emitieron en el Mercosur 1.484 normas, 
de las cuales 1.152 requirieron su internalización por los ordenamientos jurídicos nacionales. 
Sin embargo, en el mismo período, solo se interiorizaron 558 normas, condición que aún hoy 
dificulta la implementación de decisiones tomadas hace décadas a nivel regional. 

5  Diz-se digitais porque a justificação apresentada em muito se alinha com as descrições 
apresentadas pelo Professor Dante Cracogna em seus textos sobre o tema, como por exemplo 
no Capítulo 5 (The Statute of Mercosul Cooperatives) do livro Internacional Handbook of 
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que, además de describir bien la realidad jurídica de los Estados miembros, 
subraya en sus respectivos contextos normativos los caminos posibles para la 
integración del bloque. Y esto es tan cierto que la propuesta presentada fue 
“procurar un marco legislativo común que posibilite el desarrollo integrado 
de las cooperativas dentro del MERCOSUR viabilizando iniciativas transfron-
terizas que potencien el crecimiento cooperativo regional en beneficio de la 
población de los Estados parte” (RECM, 2023).

Como se ve, la comprensión histórica del bloque y la sensibilidad de 
Dante Cracogna con relación a las diversas demandas socioeconómicas comu-
nes surgidas de las distintas perspectivas vividas por el Mercosur llevaron a la 
construcción de una regla capaz de promover una posibilidad realista de in-
tegración del cooperativismo en la región: el Estatuto de las Cooperativas del 
Mercosur. Sin embargo, la insistencia de las contradicciones del Bloque aún 
exige acciones prácticas que difundan integralmente un Derecho Cooperativo 
regional pleno. 

4. DEL ESTATUTO DE LAS COOPERATIVAS DEL MERCOSUR AL 

SIGUIENTE PASO: LA IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA DE LAS 

COOPERATIVAS TRANSFRONTERIZAS

Sin olvidar las importantes recomendaciones y temas que enfrentó la 
RECM a lo largo de su historia, nos parece claro que el mayor aporte de este 
Foro en el proceso de integración regional del cooperativismo fue la cons-
trucción de las bases teóricas y consensos que llevaron a la aprobación de la 
primera norma aprobada por el Parlasur: el Estatuto de las Cooperativas del 
Mercosur. 

Como ya se mencionó, esta iniciativa también contó con la participación 
del profesor Dante Cracogna, quien integró y coordinó un grupo de parla-
mentarios y expertos en legislación cooperativa cuya tarea fue lograr la in-
tegración cooperativa del Mercosur a través de una norma común que re-
conociera la respectiva normativa vigente en cada país. Además, esta norma 
tampoco tendría el propósito de crear parámetros y lineamientos para las revi-
siones y mejoras de las leyes vigentes en el Mercado Común, como se propone 
en la Ley Marco para las cooperativas en América Latina. Su propuesta fue innova-
dora: crear un marco normativo “previsto para ser incorporado a cada una de 
las legislaciones nacionales sobre cooperativas de los Estados Partes; es decir a 

Cooperative Law (ver Cracogna, 2013b: 156-158), no qual descreve o processo de integração 
que levou à construção do citado Estatuto.
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la Ley 20.337 (1973) de Argentina; a la Ley 5764 (1971) de Brasil; a la Ley 438 
(1994) de Paraguay y a la Ley 18.407 (2008) de Uruguay”, es decir, “habrá de 
integrarse como una suerte de capítulo especial dentro de cada ley nacional 
formando parte de ella” (Cracogna, 2009b: 22-24).

La solución encontrada y aprobada en 2009, después de casi tres años 
de trabajo, fue proponer a las normas legales la caracterización de las 
Cooperativas del Mercosur, cuya estructura también fue muy bien explicada 
por Dante Cracogna (2009b):

[E]l Estatuto sólo contiene un reducido número de normas - las indis-
pensables para caracterizar a las Cooperativas del Mercosur - puesto que es-
tas cooperativas se regirán de manera integral por las disposiciones de las 
respectivas leyes de cooperativas de cada Estado Parte. No se diferenciarán 
del resto de las cooperativas argentinas, brasileñas, paraguayas o uruguayas 
sino por su denominación social (en la que debe incorporarse la expresión 
«Cooperativa del Mercosur») y las normas que sus estatutos deben incluir 
para adecuarse a tal condición.

De tal suerte, no existirá sujeción a normativa comunitaria ni a un cuer-
po diferenciado de normas sino que todo el régimen estará contenido en la 
misma ley nacional de cooperativas (p. 23-24).

Lo que se hizo para dar forma a la propuesta fue demostrar que la razón 
que justifica la existencia de las Cooperativas del Mercosur es socioeconómica: 
permitir que las cooperativas en cada Estado Parte puedan, desde el concepto 
de cooperativas 6, prestar servicios no solo a los meros usuarios, sino también 
para miembros nacionales de otros Estados. En la práctica, dice el Estatuto, es-
tas cooperativas deben estar domiciliadas en un Estado Parte, constituyéndose 
así con base en la respectiva legislación local sobre cooperativas. La diferencia 
entre las Cooperativas del Mercosur estaría únicamente en la disposición es-
tatutaria de permitir la incorporación de socios domiciliados en otros país del 
Bloque (Cracogna, 2013b: 159).

Como se puede apreciar, el virtuosismo jurídico del Estatuto de las 
Cooperativas del Mercosur radica en la capacidad de la norma para establecer 
una forma común de integración que no sólo garantice la reciprocidad, sino 
que respete jurídicamente las iniciativas cooperativas de cada país, garantizán-
dolas, sin embargo, la posibilidad de expansión social y comercial dentro del 
bloque - la razón de ser de un mercado común capaz de promover también 

6  Admitimos aqui o conceito de Cooperativa posto na Declaração Sobre a Identidade 
Cooperativa da ACI, que é próximo dos conceitos legais apresentados nas leis dos Estados 
Partes do Mercosul. 
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una nueva ciudadanía del Mercosur. Así, se garantizó el posible y necesario 
consenso político para la promulgación del Estatuto.

Resulta que a pesar de este importante avance para el cooperativismo y 
para el Derecho Cooperativo en el Mercosur, el Estatuto de las Cooperativas 
del Mercosur tampoco fue ajeno a la dinámica política de sus países miembros. 

Aunque rápidamente aprobado por el Parlasur y difundido entre los mo-
vimientos cooperativos de la región, lo concreto es su inaplicabilidad hasta 
aquí. Esto porque, luego de la aprobación por el Parlamento del Mercosur, 
la tarea de cada Estado Parte sería incorporar las disposiciones del Estatuto 
a la legislación cooperativa del país respectivo a través de su parlamento na-
cional, incluyendo un nuevo capítulo sobre Cooperativas del Mercosur. Sólo 
Uruguay 7 cumplió esta tarea, sin embargo (Cracogna, 2013b: 164).

Es en este momento que el legado del Profesor Dante Cracogna para el 
Derecho Cooperativo del Mercosur encuentra una encrucijada aún sin solu-
ción aparente: ¿cómo llevar a la práctica tan importante e integradora inicia-
tiva cooperativa si la estructuración jurídico-institucional de las Cooperativas 
del Mercosur aún no se ha completado? Una primera respuesta obvia y co-
rrecta sería establecer el entorno político necesario en cada Estado Parte para 
promover la plena incorporación del Estatuto en las leyes cooperativas en 
vigor.

Sin embargo, más allá de comprender las razones del ambiente político 
inadecuado, la propia historia del cooperativismo muestra que la evolución 
del Derecho Cooperativo es también el resultado de acontecimientos e inicia-
tivas sociales de una determinada sociedad. Esto quiere decir que la realiza-
ción de las Cooperativas del Mercosur implica la correcta comprensión y con-
frontación de las realidades que podrán justificar, en la práctica, la creación 
de cooperativas cuyos servicios respondan a las necesidades económicas, so-
ciales y culturales comunes de los ciudadanos de los diferentes Estados Parte.

El camino hacia esta comprensión ya ha sido señalado por el profesor 
Dante Cracogna, que es enfrentar científica y empíricamente los problemas 
compartidos por diferentes ciudadanos nacionales y que justifican una so-
lución transnacional cooperativa, como en las zonas fronterizas (Cracogna, 
2013b: 159). Y en este caso, regiones totalmente integradas como las fronte-

7  Es importante reconocer que Brasil, a través de la Ordenanza del Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Abastecimiento (MAPA) N° 1.395, de 21 de junio de 2017, entiende 
que ha incorporado el Estatuto de las Cooperativas del Mercosur a su ordenamiento jurídico. 
Sin embargo, entendemos que este acto delegado al Poder Ejecutivo no exime la importancia 
de la incorporación de las Cooperativas del Mercosur a la Ley nº 5.764/1971, propuesta por la 
RECM e igualmente defendida por el Profesor Dante Cracogna. 
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ras de Argentina con Uruguay, la intensa integración comercial entre Brasil y 
Paraguay o las similitudes culturales de la pampa gaucha en el Cono Sur son 
importantes unidades de análisis.

En otras palabras, fortalecer las Cooperativas del Mercosur no significa 
sólo pensar en nuevos mercados comunes para las grandes cooperativas exis-
tentes, como ya se discutió, por ejemplo, en importantes cooperativas agrope-
cuarias de los países del Bloque. El tratamiento de los temas fronterizos desde 
una perspectiva político-legislativa debe considerar que la integración en estas 
regiones comienza, ante todo, con un proceso político, económico y social ca-
paz de fortalecer las relaciones de cooperación en las regiones contiguas. En 
la práctica, dicen Oliveira Pessoa & Silveira de Souza (2021: 225), las fronteras 
deben ser vistas esencialmente como espacios para la formación de nuevas de-
mandas comunes y la consecuente experimentación de soluciones. 

Hay que reconocer que ya en 2005, en Comunicación para el Desarrollo 
de Áreas o regiones de Frontera, la RECM presentó 9 propuestas para la for-
mulación de estrategias de desarrollo cooperativo en regiones fronterizas. Sin 
embargo, lo concreto es que estas iniciativas no avanzaron a medidas prácticas 
que se tradujeran en iniciativas reales de procesos de cooperación transfron-
teriza a través de cooperativas. Y esto sucedió quizás porque la misma RECM 
reconoció en el referido documento que esta proposición tenía como uno de 
sus fundamentos el cumplimiento de demandas de las cooperativas existentes 
en el sentido de remover “las trabas legales y burocráticas para poder comer-
cializar o brindar servicios entre cooperativas o de éstas con agentes privados 
del otro lado de la frontera” (REMC, 2005). 

En todo caso, restablecer una verdadera e interesada política pública de 
integración cooperativa encaminada a construir nuevos procesos de coope-
ración parece ser la nueva necesidad socioeconómica y, en consecuencia, el 
desafío actual del Derecho Cooperativo en el Mercosur. Y como punto de par-
tida de esta proposición, dos justificaciones factibles indican este necesario 
restablecimiento. 

La primera, aunque inestable y efímera, está en el no menos importante en-
torno político actual del Bloque. Considerando la histórica visión interguberna-
mental del Mercosur, las posiciones más recientes de los gobiernos nacionales 
que ratifican logros históricos anteriores, a pesar de tensiones ocasionales, han 
reforzado la necesidad de un nuevo ciclo de integración regional más fuerte y 
capaz de superar las crisis económicas, políticas e institucionales que afectan a 
los dos países más grandes del Mercado Común: Brasil y Argentina.

La segunda justificación, eminentemente jurídica, encuentra apoyo en el 
aún reciente Estatuto de la Ciudadanía del Mercosur (ECM), de 2021. En este 
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nuevo documento, su Eje II brinda especial énfasis a la integración fronteriza 
a partir de nuevas actividades e iniciativas multidimensionales que atienden 
a la cotidianidad fronteriza. En ese sentido, dice el Estatuto, existe un com-
promiso político de adoptar medidas que garanticen el trabajo digno y per-
mitan ampliar el acceso a los servicios públicos y mercados transnacionales 
al facilitar la circulación de personas y mercancías sin estar sujetos a registros 
de declaración de importación y exportación o pago de derechos de aduana 
(Mercosur, 2021: 11).

Por todo ello, hay razones para creer que la actividad cooperativa en el 
Mercosur se restablecerá sobre la base de una nueva estructura socioeconómi-
ca transfronteriza, después de todo, como destacan Oliveira Pessoa y Silveira 
de Souza (2021: 228), la percepción frontera-separación comienza a coexistir 
con la díada frontera-integración. En este nuevo paradigma, las interacciones 
sociales y los consiguientes procesos de cooperación considerarán no solo los 
sistemas legales de cada lado de la frontera, sino que también permitirán una 
zona mutua donde se potenciarán las dinámicas sociales. 

Al observar esta nueva perspectiva, tenemos que considerar que el 
Estatuto de Cooperativas del Mercosur nunca ha estado tan actualizado y pre-
parado para este momento. 

5. CONCLUSIÓN

Como se muestra a lo largo de este estudio, el legado del profesor 
Dante Cracogna está en la propia conformación del Derecho Cooperativo 
en América Latina y el Mercosur durante los últimos sesenta años. En to-
dos los procesos de armonización legislativa de las normas cooperativas en 
el Continente, sus huellas son perceptibles a través de la acción técnica, el 
profundo espíritu cooperativo y la conciencia de la complejidad de nuestra 
latinidad. Y como también se ha visto, tanto la Ley Marco para las Cooperativas de 
América Latina como el Estatuto de las Cooperativas del Mercosur son consecuen-
cias de un proceso de integración regional digno de los presupuestos teóricos 
del Derecho Internacional Público. Por lo tanto, podemos decir que el profe-
sor Dante Cracogna es nuestro embajador del Derecho Cooperativo latinoa-
mericano en el escenario mundial. 

Hoy también surgen nuevas generaciones de investigadores y expertos 
gracias al impulso e influencia del profesor Dante Cracogna, profundizan-
do sus reflexiones y proponiendo nuevas iniciativas para la integración del 
Continente. Y aquí, querido lector, pido permiso para hablar en primera per-
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sona: la mejor manera que encontré para homenajear a este maestro y gran 
amigo fue proponer, de manera humilde, un paso adelante con su legado.

En mi opinión, de todos los aportes importantes de Dante Cracogna al 
Derecho Cooperativo Latinoamericano, el Estatuto de las Cooperativas del 
Mercosur merece renovada atención por parte de una generación que sigue 
su obra. Ello porque, a pesar de ser una construcción jurídica actual y funda-
mental para el futuro de nuestra región, es necesario que nos propongamos 
su redescubrimiento a través de iniciativas que hagan efectivos los objetivos 
tan bien trazados por nuestro maestro. Y aquí, la acción no es sólo política, 
sino también sociológica y jurídica a partir de los nuevos contextos de fronte-
ra que emergen de manera tan significativa en el Mercosur, como lo demues-
tra su reciente Estatuto de la Ciudadanía del Mercosur. 

En otras palabras, el siguiente camino es pensar la lógica de las 
Cooperativas Transfronterizas, proponiendo a las Cooperativas del Mercosur 
una acción específica como ya pensó Dante Cracogna al justificar el Estatuto 
de las Cooperativas del Mercosur. Para ello, es fundamental que repasemos 
y no olvidemos su legado para la proposición de un nuevo proceso de inte-
gración y cooperación del Derecho Cooperativo en el Cono Sur. Vivimos una 
nueva dinámica de integración regional que nos llama a volcarnos, de manera 
efectiva, hacia las regiones fronterizas consolidadas, proponiendo una aplica-
ción efectiva del Estatuto de las Cooperativas del Mercosur a nuevas deman-
das fronterizas, como su integración socioeconómica.

Afortunadamente, aún contamos con el conocimiento, la experiencia, la 
salud y la disposición del profesor Dante Cracogna para comprender y enfren-
tar esta nueva demanda. 
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